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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

8 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 011 2019 00027 00 
Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. Y OTRO 
Demandado(s) YADIRA JULIANA LÓPEZ BURITICÁ 

Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN – APRUEBA 
LIQUIDACIÓN SUBORGATARIO – REQUIERE PARTES. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1478) 

 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

advierte el Despacho que la misma no se encuentra acorde con el auto que 

libró mandamiento de pago, ni con la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución, razón por la que el despacho procede a MODIFICARLA 

Y APROBARLA, y en consecuencia deja como definitiva la que se observa en 

el cuadro anexo a continuación, disponiendo su ACTUALIZACIÓN.  

 

 

 



Carrera 50 # 50-23 Piso 4, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  
Tel: (604) 251 8846. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-del-circuito-de-ejecucion-de-
sentencias-de-medellin-/inicio 

 
Página 2 de 3 

 

 

De otro lado, revisada y verificada la liquidación del crédito, aportada por 

el apoderado de la parte subrogataria, encuentra el despacho que la 

misma se realizó en debida forma, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso se le IMPARTE 
APROBACIÓN. 
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Finalmente, se requiere a las entidades Bancolombia S.A. y Fondo Nacional de 

Garantias S.A.-FGA, partes demandante y subrogataria dentro del presente 

proceso, a fin de que designen procurador judicial que represente sus intereses 

como sujetos procesales, en el marco del presente trámite ejecutivo de mayor 

cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 



Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afab8e91061ec9d31c7f8aa1f029c7529b6a8f47840883aaca6779769f42cc06

Documento generado en 22/08/2022 01:59:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


